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ORDEN de 28 de enero de 197U por la que se con
cede la situación de «Reemplazo voZtmtaTiO» en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles
al Brigada de Complemento de 111fantería don Eleu~
terio Sánchez Sánchez.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley
de 15 de julio de 1952 ({,Boletín Oficial del Estado» número 199),
esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situación
de «Reemplazo voluntario», que sefiala el apartado e) del ar
ticulo 17 de la citada Ley, el Brigada de Complemento de 1n
rantena don Eleuter10 Sánchez Sánchez, perteneciente a la
Agrupación 'I'emporal Militar para Servicios C1viles, en situa.
ción de «Colocado» en la Jefatura Provincial de Tráfico de
Málaga, fijando su residencia en Madrid.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectoE.
Dios guarde a VV. EE'. muchos afios.
Madrid, 28 de enero de 19W.-P. D., el General Presiden~

de la Junta calificadora de Aspirantes a Destmos Cív'Jes., José
López-Barr6n Oerrut!.

domic1Uo ,SOCiaL en caJ1e Estación, rulmero 7. Cortes (Nav,arraJ.
ll.l GuardJa prlmero de la Guardia dlvU don Jesús OJer Morco,
con destino en la 1;21.11, Comandancia. de la Guardia CiVil. Fija
su residencia en Tudela ¡ Navarra). Este destino queda clasifi
cado como de tercera clase.

Art. 2.° El citado Guardia primero de la Guardia Civil, que
por la presente Orden adquiere un destino civil, causará baja
en el Ouerpo de procedencia, pasando a la. situación de retirado
forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla de la
Empresa a que va destinado.

Art. 3.° Para el envio de la credencial del destino civil obt~1

nido se dará cumplimiento a la Orden de e~ta Presidencia de
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 88J.

Lo digo a VV. F.E. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a VV" EE. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1970.-P. D .• el General Presidente

de la Junta CaJ.1ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles, JOSé
L6pez-Barrón Oerrut!.

Excmos. Sres. MiniStros ...

ORDEN de 26 de enero de 1970 por la que se nom-
!>ra Otlcililes de la Admml$tractfm de Jusueia, Ra
ma de Juzgado.~, par el turno restríll.gido, a las a,~

ptrantes que se mencionan.

Ilmo. sr.: De conformid.ad con 10 establecido en d aparta".
do b) de la d1spostci-6n transitoria quinta. de la Ley 11/1966,
de 18 de marzo, de Reforma Orgánica y Adaptación de los
Cuerpos de la Administración de Justicia a los Funcionarios
C1vllesdel Estado y demás· disposiciones concordantes.

Este Ministerio acuerda nombrar Oficiales de la Administra
ción de Justicia Rama de Juzgados, por el turno restringido,
con el sueldo, trienios y pagas extraordinarias Que lea corres
pondan, a los aspirantes que a continuación ~ relacionan,
destinándoles a las plazas que se expresan:

Número 78. D.a Brígida Gómez Garcia.-,Juzgado de Instrue-
ción para el que se nombra: Huelva número 2'.

Número 79. D. José Maria Dalmáu Casanova.-Juzgado de
Instrucción para el que se nombra: Gerona número L

Nümero SO. D. Antonio Martinez Gmlzá.lez. - Juzgado de
Instruceión para el que se nombra: Oe.afia.

Los· aspirantes comprendidos en la anterior relación habrán
de tomar posesión de sus destirtús dentro del plaw de quince
dias naturales. siguientes a la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». Inexcusablemente, en los siguientes
ocho días a la toma de posesión del cargo de OfIcial, tendrán
que optar por este- empleo o por el de Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia., elevando a la DIrección General de Justicia
la correspondiepte solicitud de excedencia voluntaria en el Cuer~
po en el que no deseen permanecer; el incumplimiento de esta
norma. producirá la baja del interesado eri el Cuerpo de OficIa
les de la Adm1nistra.c16n de Justicia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos Rfios.
Madrid, 26 de enero de 11)70.

ORIOL

RF;.SOLUCION de la DireCC'j,6n General de los Re~

f-/istros y del Notariado por la que Se jubila a dm!
And.rés Marcos 11 Marcos, Registreu10r de la Pro
piedad de PaLma de MaUorca Il. por haber CUlll"
pUdo la edad reglamentaria.

De conformidad con Iv díspuesto eH los articulos 291 de la
Ley Hipotecarla, 542 de su Re~lamento, 17 de la Ley de Re
gimen Jurfdico de la Administración del Estado y único, mi
mero 2, letra O, del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que
por .clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad
de setenfa años,. a don Andrés Marcos y Marcos. Registrador
de la Propiedad de Palma de Mallorca II, que tiene categor1a
personal de primera clase y el número 15 en el e-scalaf6n del
Cuerpo.

Lo qUe digo a V. S. para su conocínúento y efectos.
Dios guarde a V. H. muchos afias.
Madrid, 21 de enero de 1970.-EI Director general. Francisco

Escr1vá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Cole.gio Notarial .¡te Cáceres.

Ilmo. Sr. Director general de J ust jCJ.~,

ORDEN de 2D de enero de uno por 14 que se rwm
bra ÓjtcialeB ele la AlIm'm1stración de Justicia,
Rama de Juzgados, por el turno libre, a l,~ aspi
rantes que se citan.

Ilmo. SI'.: De conformidad con lo prevenido (~1l PI 8,parLt·
do bl de la disposición transitoria quinta (le la Ley 11/1966.
de 18 de marzo, de Reforma Orgánicn y Adaptación de lo;,>
Cuerpos de la Administración de Justicia a la Ley de Funciona~

rios Civiles del Estado y demás disposiciones concordantes.
Este Ministerio acuerda nombrar Oficiales de la Adminis

tración de Justicia., Rama de Juzgados. por el turno libre, con
el sueldo, trienios y pagas extraordInarias que les correspoll
dfm, a los siguientes aspirantes comprendidos en la propuesta
elevada por los Trlbunales calificadores de la.s oposiciones, aprtb
bada por Ordén de 2 de sept.lembre de 1968. destinándoles a
prestar sus servicios en lDs Jl1zgadog l.lt> PrJmem Instanma f'

Ins~ucción que se indican:

Número 77. D. Francisco Javier Rubio Delgado. Jlizgadú
de Instrucción para el qUe se nombra: Barbastro.

Numero 78. D/' Adelaida-García González. Juzgado de 1m.,
trueción para el que se nombra: Arcos de la Frontera.

Los aspttantes Indicados habrán de tómar posesión de sus
cargos en el plazo de qUince días siguientes al de la publicación
ue esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta4o».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto:"
Dios guarde a V. r. muchos anos.
Madrid. 26 de enero de 1970.

RESOLUCION de la DireccIón General de los Re..
qistros y del Notariado por la. que se lubüa al
Notario de edenes don Joaquín Ros Alferez por
haber cumplido la edad reglamentaria.

Dmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en !li\. Ley de
13 de jutío de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento
Notarial, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955. Ordene~}
de 24 de ju110 y de 9 de diciembre de 1958, 25 de mayo de 1964,
3 de noviembre de 1965, 19 de enero. de 1968 y 15 de diciembre
de 1009. y visto el expediente personal del Notario de CáCere_<;\
don Joaqufn Ros Alfere2, del cual resulta que ha cumplido la
edad de setenta y. cmoo afios ji desempefiano el Cftrgo más de
trelnta,

Esta. Dirección General, eH uso de las fa_cultades atribulrtas
por el artículQ 17 de la· I.ey de Régimen Jurídico de la Adrrrl
nistración del Estado y el número 2:~, apartado f), del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido u bien acoruar la Jubila~

. ción forzosa ·del Notario de Cáoeres don Joaquín Ros Alferez
por haber cumpl1do los setenta y cinco a-fios. de edad, as1gIlán~

dole por prestar treinta ailos de sel'\-1cíos efectivos la pensión
anual vital1cia de 45.000 pesetas. el socorro de 243.000 pesetas,
también anual, más dO$ pagas extraordinarias (4ROOO pesetas).
cantidades todas que le serán satisfechas con cargo a loo fOIl
dos de la Mutualidad Notarial por mensualidades venetdas y a,
partir del día. sigUiente al del cese en la Not&"ia.

Lo que digo a V. T. para su conocjmjento y efectos const
guienw"S,

Dim guarden. V. r. muchos años.
Madrid, 17 de enero dE' 1970.-F.I Dir"t'ctor genera.l, FrancIsco

Escrivá de Romanl.

HJ5TICIADEMINISTERIO

Ji."x-emos. Sres. M:lnistros.

Ilrnu, Sr. Director general de Justida, Sr. Jefe dd Seno-lcío .F'..eg'lstral InmobiliariD y MercanUt


